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Experiencias Educativas vacantes TemPorales

Con fund.amento en el artículo 70 deI Estatuto de Personal Académico
d.e fa Unlversidad veracruzana y el Dictamen de Programación Académica
emitido por la Dirección Generaf de1 Área AcadémÍca de Ciencias de
1a Salud, 1a Dirección de la Facultad de NUTRICTON REGIoN xALApA
con.roca ar personal interesado en partlcip-r para ocupar 1a plaza
vacante temporaf como docenEe de asignatura para e1 periodo escolar
EEBRERO-,fULI O 2022, que a continuación se enlista de conformidad con
1as reglas que se deEallan en e1 presente Aviso'

A) DATOS DE LA PI,AZA

REGIÓN: XALAPA
CAMPUS: XALAPA
SISTEMA: ESCOLARIZADO
NUTRICIÓN

ÁRER: clexclns DE LA sALUD
PROGRAMA EDUCATIVO:

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAI, (PAP)

1) METODOLOGIA DE I,A IÑVESTIGACION:
Licenciado en alguna de Ias áreas - de ciencias de 1a safud o
profesional del área de ingeniería química, bioquímica o ciencias
químico biológicas con posgrado; con experlencia docente en
instituciones de educación superior y en investigación (dirección
de tesis y/o publicaciones) .

2) EPIDEMIOTOGIA DE LA NUTRICION:
Licenciado en nutrición o profesional de Ia salud, con posgrado
en alguna de las áreas de ciencias de fa salud o de Ia salud
púb1ica, con actualización disciplinar.

3) PROMOCION DE LA SAÍ,UD:
Licenciado en algún área de ciencias de Ia salud, humanldades o

médico biológico, con posgrado en salud púbtica y/o experiencia
en programas de promociÓn de fa saIud. Con experiencia docente a

nivel superior -

Horas
Exper¡encia
educativa

Secci
ón Plaza

Horario*
Tipo de
contrat
ac¡ón

PAP

L M M J

4
METODOLOGIA
DE LA
INVESTIGACION

1 15695 l2:00-l l:50 l0:00-l I 50 toD 1

b
EPIDEMIOLOGIA
DE LA
N UTRICION

1 15696 l2 00-|r 50 l0:00-li:50 toD

4
PROMOCION DE
LA SALUD

2 15697 l0:00-l l:50 I2:00-l3r50 toD

4
EXPERIENCIA
RECEPCIONAL

1 15699 08:00-1 l:50 toD 4
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4) EXPERIENCIA P'ECEPCIONAL :

Licenclado en alguna de ras áreas de ciencias de ra salud oprofesional de1 área de ingenierÍa químlca, bioquím1ca o clenciasquímlco blológicas con posgrado; con experlencia docente el]instrituciones de educación superior y en investlgación (dirección
de tesis y/o publlcaciones) .

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIóN NECESARIA:

1. No tener horas pendientes de reubicar,.
2. No rebasar 5O horas de contratación con 1a Universidad
en cualquier modal i dad;
3. Cumplir con ef perfil académi co -profes i onal señalado
en Ia que sollcite su participación;
4. Solicítud de participación dirigida al Director de la Entidad
Académica indicando la experiencia educativa a participar;
5. sollcitud de empleo try (ARH-'A-E-02) actuali zad,a 

-y 
debidamente

firmada.
6. copia certifícad.a por er secretar¿o de ra e..tj.d.ad. acadé-.ica o suequivalente, de l_os sjgrr:jentes documenxos de acuez:do cor, el perfiJ-requerido:
a. Títu1o profesionaf de licenciatura;
b. Cédula profesional de licenciatura expedida por 1a DirecciónGeneral de Profesiones de la SEp;
c. TÍtu1o o documento que acredite el posgrado (en caso de que e1posgrado sea parte del perfil requerido) ;d. cédula profesional de posgrado expedida por la ¡irección ceneratde Profesiones de Ia SEp (en caso de que el posgrado sea parte defperfil requerldo) ;
7. Curriculum Vltae con documentos probaLorios que incluyan
constanclas que acrediten, experiencia 1abora1, experiencia docenle,así como formación y actualización profesional o pedagógica, todasen Ios últimos 5 años;
8. Fotografía tamaño infanti]. (Digital).

Veracruzana

para la EE

5 aI 8 serán
y deberán ser

Unipersonales
obserwar 1o
VII y xXV y

Todos Ios documentos señalados en 1os numerales d.e1
énviados en la Dirección de Ia Entid.ad Acad.émica
validados por el Dj-rector de 1a entida.d Académica.

C) .- CRITERIOS GENERALES:

1. Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades
que participan en dlcho órgano colegiado, deberán
establecldo en fos artículos 307 y 336 fracciones Vf,
XXVI deI Estatuto ceneral de Ia Uniwersldad-
2. - Para 1a designaclón correspondiente se considerarán como
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referenLes de ewaluación, Ia formación y actualización académica, los
anLecedentes de desempeño académico. (Experiencía docente, produccíón
derívada de investigación o creación artística, participación en
trabajo recepcional , gestión académica, tutorías) así como 1a

experlencia profesional en e1 perfil convocado.
3.- La fecha de contratación del docente por asignaLura interino
designado, se realizará a partir del día de la pubticación de los
resultados, siempre y cuando se hayan entregado a Ia Dirección de

Personal todos Ios documentos establecidos en e1 presente AVISO.

D . - DESARROI,I,O DEI, PROCESO :

Publicado e1 AvISo en el portaf web de 1a entidad y en su tablero de

avisos correspondi eni: e , mismo que contiene 1a refación de EE o
maLerlas con el perfil corre spondi ent e , los interesados en participar
en Ia designación de dichas EE vacantes temporales, deberán entregar
todos los documentos mencionados en los requisitos de particlpación
de las 1?:OO horas del d1a 05 a las 17:00 l¡oras de1 día 06 de abri'l '
Debido a 1a conlingencia Por COVID-19 1os documentos se enviarán de
manera eJ.ectrónica en un solo arct¡ívo PDF a 1os correos siguientes
gpaezGuv.¡nx con coPia grsanchezGuv. mx. Una vez recibidos, se
."eriticará e1 cumpllmiento de los requisitos de parLicipación y se
noLlficará a1 interesado por 1a misma vÍa si los cubre para ser
considerado como participante en eJ- proceso.

Entregados y validados 1os documenLos de requisitos de participación
por los interesados, se deberá convocar en tiempo y forma a seslón
de Consejo Técnico, misma que se efectuará el día 06 de abril 2022 a
1as 18:00 horas.
Finafizada Ia sesión de Consejo Técnico se levantará inmediatamenLe
eI Acta pormenorizada de 1os asuntos tratados y de 1os acuerrlos
adoptados por dicho órgano coleglado, y que contendrá de manera
enunciatiwa más no IimitaLiwa, 1os criterios empleados y Ia
argumentación sobre Ia designación.

Dicha Acta, deberá ser autentificada con Ia firma del Dlrector de la
entidad académica y de todos 1os integrantes deI Consejo Técnico'

El Acta del Consejo Técnico que conliene eI o Ios acuerdos previos
sobre la d.esignación se enwiará un día hábil posterior a 1a fecha de

celebración de Ia sesión a Ia Dirección que corresponda con un oficio
a Lravés del- cual se soliciLará la determinación sobre Ia designación,
incluyendo copla del AVIso, solicitudes de 1os participantes y los
documentos que integran los requísiLos de participaclón en formato
e1ecLrónico PDF de todos fos participantes'

Es responsabilidad de 1a DirecclÓn General de1 Área Académica de
Cienclas de la Safud, prewio análisis y revisión de l-os expedientes
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de designación, emiEir ef día hábi1 siguiente de recibida 1a

información, 1a resolución (notiflcación) que proceda, remitiéndola
a Ia entidad académlca para su publicación en eI portral wFlB

institucional y en el tablero de awlsos de Ia entidad académica'
Dicha resofuclón será inapelable.

La falta de alguno de los requisitos y documentos para particípar que
SC CNIiSTAN EN CI fOTMAIO dC AVISO DE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES

TEMPORALES, invalidará la propuesta de asignación de Consejo Técníco'

Cuafquier asunto no previsto en el presente AVIso o que constituya
una necesidad de interpretación para su aplicación 1o resolverá 1a

Secretaría Académica o Ia secretaría de Administración y Finanzas,
según 1os ámbitos de compeLencia de cada una de estas instancías'

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Lvz"
xa].apa, veracruz., a 05 de abril de 2022

Dra. María
Directora de

Montie].
Nutrición

FASILTAD DE NUTH'C¡éh,
XALAPA VER


